
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05101408900120190019300 Ejecutivo Horacio  Restrepo 
Alvarez

Gloria Patricia Vargas 
Restrepo

19/11/2020 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago 

05101408900120200013900 Verbal Maria Victoria Caro 
Rivera

Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito Monseñor 
Augusto

19/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda 

En la fecha viernes, 20 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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